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dos mil once ente mia DOCTOR FERNANDO FOLO ELPIR.  MOTARIO 

VIGESIAO SEFTIMO (SL CARTON QUITO, comparecer Shvh dre ba, 
PPP Pd 

CARO Y, Miguel Angel Fárraga UNÉvez, CASaAdUOa POr o =li5S 
A AAA 

DOFonias. EFEC. Los comparecientes som E CUA UA a 

MEVOrFES de EdAC, en esta ciudada COpaces para 

  

comtratar Y puden Oi OA, de conoceriVaz da d
e
 

  

Te; bien inmetruidoz par mio el Hotaeríio en el ocbjetae y 

escritura publica, e la que proceden de 

minuta que me presentan pera que eleve a 

aby cs tenor litera eso el siguientes 

elo protocoia de escrituras publicas A su 

ón dE COmpabias ima de cometati 

Ea ciguienterz ciánumaldaz: PRIMERA.  



  

   cinco dos cacho guion siete, pour sus 

naeailidad ECuUAtorisna, de ocupación 
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maletas, bolsos, calzado e industria IS 

a A 

5 pá : . . - A 
importación, exportación, distribución, elaboración yo 

  

comercialización al par mayor y al detal de artículos, 

equipos modernos con tecnología A instrumentos. 

maquinaria industrial en general, materia primas, insumos, 

lonas materiales conexos, materiales de plástico en 

general y materiales de publicidad relacionado con la 

producción de mochilas, carteras, maletas, bolsos, 

industria del calzado y textil. Para poder cumplir con 

ectos objetivos la compañía podrá realizar, toda clase de 

actos y contratos con cualquier  persoña natural o juridica 

inciuyendo a personas de derecho administrativo o público, 

permitidos por las leves ecuatorianas y relacionadas con su 

fin. Articulo Cuarto. Plazo.=+erPplazo de duración de la 

compeñía es —de treinta años, contados desde la fecha de 

  

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes dei vencimiento dei plazo indicado, 0 podrá 

prorrogarliao, sujetándose, en cualquier Caso. a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO 11 Dei Capital 

Srticulo L£inco.- Llapital y participaciones. - El capital 

  

sociai es de cuatrocientos dlares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuetrocientas participaciones sociates / 
—— ———_—— A 

de un délar valor nominal cada una. TITULO 111 Del 
q AAA 

      
   

Gobierno y administración Grticulo  Sexto.- Narma 

generai.- El ernco de la compañia corresponde a la junta 

general de Ss OS. Y su administración al gerente y al 
pei A 

presidente, frticula Séptimo. - Convocatorias.- La 

— 

convocatoria junta general efectuará el gerente de la



compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los 
- mm > A 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañias, con ccho dias de anticipación, por la menos, 
Er. 

respecto de aquél en el gue se celebre la reunión. En tales 

ccha dias nose comtarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta Articulo Octavo. Quérum de 
TE 

instalación. Salvo que la ley disponga ctra cosa, la junta 
A 

e general _ se ainstalará, en prinera convocatoria. com la —=É AE 

concurrencia de más dei cincuenta por ciento del capital 

  

social. Com igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, Siempre que se 

cumpiían dos demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los 

socios presentes. órticulo  Moveno.- Quóraun de decisión.- 

Selva disposición en contrario de la ley, las decisiones se 
> 

  

tomarán con la mayoria del capital social concurrente a la 
ss 

    

reunión, Artículo Décimo. Facultades de la junta. - 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

tacuitades que la ley confiere ai órgeno de gobierno de la 

compañia de responsabilidad limitada, Grticulo Décimo 

Primer. dunta imiversal.— No obstante lo dispuesto en los 

articulos antericres, la Junta se entenderá convocada Y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo Y en 

cualguier lugar, dentro del territoria nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente toda el 

capital pegada y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el cla baja Sanción de nulidad de las » 

FESOLUOLOnNesS . acepten por unabrimided la celebración 

e
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de dla junta. frticulo Décime Segundo.- Presidente eS MOTRE 

compeoñin.- El presidente será nombrado por la junta genB8r31 "00" 

  

para un perioda de cinco años, a Cuyo término podrá ser 

  

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a 

las gue asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados 

de aportación, y extender el que corresponda a Cada socio; 

Ya EC) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, 
A 

  

en caso de que failtareé, Se atsentare O estuviere impedido 

de actuar, temporal (O definitivamente. Érticulo Décimo 

Tercera. Gerente de la compañia.- El gerente será nombrado 

por le junta general para un período de cinco años, a cuyo 

  

término podrá ser reelegido. El oerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones nasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Conrmvocar alas 

reuniones de junta general3 b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con 

el presidente, las actas respectivas Cc) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el 

       

    

  

     

    

A 

que corresponda a cada socios dd) Ejercer la representación 
PPP carl 

jegal, Jjudacidld y extrajudicial de la compañia, sin 

  

perjuicia de ispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compeñiasj y Ejercer las atribuciones previstas para 

los  administ ores en la Ley de Compañias. TITULO IV 

Disolución $/Liquidación Articulo Décimo Cuarto.  Narma 

be general.— Laf compañia se disolverá por una o más de las



y 

Nausas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y 

se diiquidará con arregalo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo com la misma ley. CUARTA. - APORTES.- El capital 

social ha sido  imtegramente suscrito y pagado por los 

socios de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

                
  

Nombres Capital Capital Porcentaje | Número de Capital socios N suscrito pagado a Participaciones |Total 
SHYH JYE WU $ 200,00  $200,00 |50% 1200 200 

MIGUEL ANGEL N$200,00 $200,00 |50% , 
PARRAGA CHAVEZ X o 20 

TOTALES: Í $ 400,00 $ 400,00 [100% Á 400 400 
y 

QUINTA. — NOMBRAMIENTO —DE ADMINISTRADORES. Para las 

periodos señalados en los artículos -daceaxvo y treceavo del 

estatuto, se designa como presidente de la compañia al 

señor Ghrh  dye hu, y como gerente de la misma al señor 

Miguel Angel Párraga Chávez, respectivamente. DISPOSICIan 

TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al Doctor 

¿uan Francisco Diar Alvear para que a sua nombre solicite al 

Superintendente a a su delegado 1lda aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse 

pastericrmente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. Fara que realice todas las gestiones 

y lleve a cabo todos los actos necesarios pera conseguir la 

constitución legal y en debida forma de esta Compañias Su 

correspondiente inscripción en el Fegistro Mercantil y su
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E aan 
ingreso a das entidades que por la Ley está obligads 

pertenecer Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspordientes ciáusulas de estilo. (HASTA —AQUIÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctor Juan Francisco Díaz, afiliado bajo el número diez 

mil setecientos veinte y cuatro al Colegio de Ábogades de 

Pichincha). Fara la celebración de esta escritura pública 

se observaren todos los preceptos legales del caso, y leida 

que les fue aa los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

   
asv237638 7 
AGA CHAVEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7338890 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DIAZ ALVEAR JUAN FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/01/2011 9:37:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

.- CORPOPARTNER CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo co Lied 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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1 BANCO PICIHINCHA CA. A 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

  

    
  

  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

talla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

EOS 
200.00 | usd 

200.00 | usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

TOTAL s. 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

A continuación se de 

  

    

       

  

] Ñ AM e le No. CÉDULA 
PARRAGA CHAVEZ MIGUEL ANGEL 502376387 

WU SHYH JYEN. 1726205287 
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Quito[07 de Eneño del 2011 
Mediante comprobante No.- 941461043 , el (lajSr. (a) (ita): MIGUEL ANGEL PARRAG. 
Cedula de Identidad: 502376387 |consignó en este Banco la cantidad de: 40 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Compañía Dura Ta no 
CORPOPARTNER CIA. LTDA. ___ | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actwidades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicatas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
  
del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Elteciuorlizon 

IRMAAUTÓRDADAO 
AGEN ¡A CENTRUM EL BOSQUE 
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nn COrgÓó. ente mi. en fe de ello  confiero esta 

TERCERA LOFIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE 

LA: COMPAÑIA. CORPOFPARTNER CIA. LTDA... DEBIDAMENTE 

firmada y sellada en Quito, en la ng O Lodo de su 

   
     

    

celebración. 

  

DE. FERNANDO, UM o EL MIR Quen o- PS 

HOTARIO YIGESIMQ/IEF TIMO DEL CONTON QUITO
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Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia CORFOFARTMER CIA. LTDA., de fecha siete de enera de 

dos mil once, la APROBACION, —mediante Resolución número SE 

punto 11 punto BI punto -— punto once punto cero. cero cero 

doscientos veinte y siete, de fecha diez y nueve de enero de 

dos mil once, de la Superintendencia de Compañíasos En Úuito, a 

veinte y uno de enero de dos mil once. 

    Dra ¿MNDO. FOLO ¡ 

MOTARIO VIGESIÁO SEFTIMO DEPÚTECANTOM QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

HEL CANTON ALTO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de enero del 
2.011, bajo el número 242 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“* CORPOPARTNER CIA. LTDA.”, otorgada el 07 de enero del 2.011, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se da así cumplimi lo dispuesto étmel Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidada lo establócido en! el ¿Decréto, 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Pficial, 878 de 29.de.agosto del mismo:año.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis según do" y, Si número 127.- Se anotó en 

  

     
   el Repertorio bajo elfúm ro 3944. Qi to, a y ibfici - Éngro del año dos mil once.- EL 

| REGISTRADOR. + . A cd 

a ax. A A YE ENS E 5 

*, REGISTRADOR MERCANTIL ¿ 

  

DEL CANTÓN QUITO.- 
EN ON 

RG/lg.-
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DE COMPAÑÍAS 6606009 

  

OFICIO No. S$C.1J.DJC.Q.11. 

3941 
Quito, 10 FEB 2011 

Señores 
BANCO DEL PIÍCHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPOPARTNER CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. or Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


